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INFORME SOBRE JUSTIFICACIÓN DE LAS OFERTAS EN PRESUNCIÓN DE BAJA TEMERARIA 
 

ANTECEDENTES:  

Con fecha 2 de abril de 2025 se llevó a cabo reunión de la mesa de contratación relativa al expediente:  

 

 Expediente: A/OBR-042817/2024 

 Obras de ejecución de nuevo CT y C.G.B.T. de RM Gran Residencia. 
Dirección: calle del General Ricardos, 177. 28025 Madrid  
 

 
A la vista de las proposiciones formuladas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la 
Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y en la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
particulares (PCAP) que rige el contrato, se considera que la oferta presentada por la ELECTRICIDAD 
LLANO S.L., por referencia al conjunto de ofertas válidas presentadas, puede ser desproporcionada o 
anormal.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la LCSP se le concedió plazo, para que 
justificase y desglosase razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier 
otro parámetro en base al cual se haya definido la oferta, mediante la presentación de aquella 
información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos, considerando conveniente que su 
justificación comprenda lo siguiente: 

 El licitador aportará una relación de precios unitarios y de precios descompuestos para saber 
cómo logra rebajar los precios del proyecto.  

 El licitador aportará relación de empresas previstas para la utilización de los medios auxiliares, 
y en su caso, convenio u acuerdo que tengan con las mismas para obtener precios económicos. 

 Rendimientos aplicados en la mano de obra.  

 Comparativo de coste de la mano de obra con respecto al fijado en el proyecto.  

 Posibles compromisos económicos con proveedores e instaladores que confirmen la baja 
propuesta sobre los precios de proyecto, que, en su caso, deberán documentarse mediante 
presupuestos, ofertas, etc.  

 
 

 

Con fecha 09/4/2025, se ha registrado por parte de ELECTRICIDAD LLANO S.L. justificación de la 
propuesta presentada. 
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ANALISIS DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA: 

A continuación, se procede a analizar dicha justificación presentada: 

Contenido  

La empresa ha presentado la siguiente documentación que consta de los siguientes apartados: 

1.  
2.  

a.  
b.  
c.  

3.  
4.  
5.  
6.  
7.  
8.  

 
 

Análisis de la documentación 

  

El licitador se reafirma en su capacidad de recursos humanos y económicos para garantizar la ejecución 
de los trabajos con estricta sujeción a las estipulaciones del pliego de cláusulas administrativas y al 
proyecto de ejecución.  

ELECTRICIDAD LLANO S.L. aporta justificación del coste de mano de obra y de presupuestos ya 
solicitados a empresas de obra civil y de instalaciones para el suministro de los equipos. También 
aporta cuadro de desglose de precios, justificación de que los salarios de mano de obra son superiores 
a los del convenio del metal y los porcentajes utilizados para gastos generales y beneficio industrial. 
En cuanto al sistema de calidad implementado dentro de la empresa presenta los certificados de 
acreditaciones ISO de aquellas actividades relevantes en la obra, así como de los certificados de estar 
instalador estando inscrito para dichas actividades en el Registro Integrado Industrial. 

A continuación, se analiza cada apartado en detalle. 

 
1. CERTIFICADOS DE CALIDAD ISO 

El licitador aporta relación de certificados de calidad ISO relativos a las actividades relevantes de la 
obra (diseño, instalación, mantenimiento de instalaciones y sistemas eléctricos de baja y alta tensión, 
etc.), concretamente los siguientes: 

 
- ISO 9001:2015: Sistema de gestión de calidad en el desempeño de dichas actividades. 
- ISO 14001:2015: Sistema de gestión de calidad que avala la sistematización de los aspectos 

medioambientales de la empresa en dichas actividades. 
- ISO 45001:2018: Sistema de gestión de calidad para la seguridad y salud en el trabajo. 
- ISO 50001:2018: Sistema de gestión de la calidad para la gestión de la energía. 
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3. GASTOS GENERALES 
 

El licitador indica que tiene en propiedad una gran nave y un parque móvil propio completamente 
amortizado y subraya que es ventaja competitiva considerable respecto a otras empresas del sector. 
Han tenido en cuenta un 13% de los costes analizados para poder cubrir gastos generales y gestión 
administrativa. 

 
 

4. SOLVENCIA 
 

El licitador adjunta inscripción del certificado de Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
(ROLECE) donde constan las clasificaciones más relevantes de la obra, relativas a instalaciones 
eléctricas en baja tensión y en centros de transformación. 

 
5. PRECIO DE VENTA OFERTADO 

Para el cálculo del presupuesto, el licitador ha considerado en el cómputo de su precio de venta: 

-  
-  

 

6. PRECIOS UNITARIOS, GASTOS GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL 

El licitador ha presentado el presupuesto desglosado de todas las partidas con la cantidad y precio 
unitario de cada partida. Se muestra captura del importe final ofertado: 

 

Fuente: Oferta de Electricidad Llano S.L. 
 
 
Análisis de la oferta: 
 
Se ha tecleado en una hoja de cálculo el importe de todas las partidas del licitador y tras su análisis se 
deduce que en las partidas de mayor importe han realizado bajas moderadas, pero al ser de elevada 
cuantía, tienen un efecto importante en la baja total presentada. En otras partidas, en general, de menor 
importe no tienen bajas sino precios más elevados pero su impacto en el importe final es mínimo.  
 
Se muestra a continuación la tabla creada y que muestra: 
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Se deduce que la baja ofertada por el licitador en el suministro de equipos, en este caso por el precio 
de su proveedor , compensa matemáticamente el empleo de un mayor 
número de horas de mano de obra superior al del proyecto y de un coste de oficial de primera electricista 
ligeramente superior al del proyecto. 
 
CONCLUSIONES: 
 
Analizada la documentación aportada por la empresa ELECTRICIDAD LLANO S.L. se considera que 
SI ha justificado suficientemente la viabilidad de la oferta y que puede ser cumplida como consecuencia 
de la inclusión de valores anormales en la misma. 

 

Madrid, a fecha de firma 

 

 

El Subdirector General de Infraestructuras y Equipamiento 

 

 

 

Fdo.: José Manuel Sánchez Garzón 
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